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B o l e t í n O f i c i a l 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

.itaUtlatración. — Intervención de Fondos 
!* Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

, de la Diputación Provincial —Tel. 6100 

M i é r c o l e s 3 d e O c t u b r e de 1962 

N ú m . 225 

No se publica loa domingos ni diai festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoBi 3,00 p esctaa. 
Didios precios serán incrementados con e 

5 por 100 para amort ización de emprést i to 

Servcio National del Trie 
JEFATURA PROVINCIAL 

DE L E Ó N 

CALENDARIO de apertura de los Silos, 
Almacenes, Sub almacenes y Paneras 
auxiliares que el Servicio Nacional del 
Trigo tiene establecidos en esta pro 
vincia, el que habrá de regir durante el 
próximo mes de Octubre: 

JEFATURAS DE SILO 
Cea.—Lunes,miércoles, jueves vier 

nes y sábados . 
E l Burgo Ranero.—Todos los días 

laborables 
Va/cteras.—Todos los d ías labora 

bles. 
Sahagün de Campos.—Todos los 

días laborables. 
Santas Martas. —Todos los labora 

bles. 
Valencia de Don J u a n . —Todos los 

días laborables. 
JEFATURAS DE ALMACÉN 

Astorga.—Lunes, martes, miérco-
•es y sábados . 

La B a ñ e z a . — T o d o s los días labora 
bles. 

Benavides. —Todos los días laboia 
bles, 

Gordoncillo.— Miércoles, jueves, 
viernes y s á b a d o s . 

Y^adefes. — Lunes , martes y miér 
coles. 

£ e ó n . - T o d o s los días laborables. 
t ^ m q a i n o s — T o d o s los días la • 
oofables. 

Puente Villarente.—Miércoles, jue 
Ves, viernes y s á b a d o s . 

oaní« María del P á r a m o . ^ L u n e s , 
hartes, viernes y sábados . 

vega M a g a z . - T o d o s los días labo 
raDles. 
JfiUaquejida.- Lunes, martes, miér 

coIe8 y jueves. 
SUB-ALMACENES 

^manza—Los martes. 
4//) í>es.-Lunes y martes. 
y Cabado.—Miércoles y jueves. 

Qlderrey . - Jueves y viernes. 

Vegas del Condado — Lunes y mar 
tes. 

Quintana de Rueda.—Jueves, vier
nes y s á b a d o s . 

Ponf(irada.— Se s eña la rá cuando 
se disponga de local. 

Carrizo. —Se s eña l a r á cuando se 
disponga de local. 

PANERAS AUXILIARES 
Viernes y s á b a d o s . 
León , 27 de Septiembre de 1962.— 

El Jefe Provincial, R. Alvarez. 4078 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 

G o M e r a c í ó n Hídrográlica del Norte 

NOTA-ANUNCIO 

Pago de expedientes de expropia
ción forzosa, por causa de ut i l idad 
públ ica , con motivo de las obras del 
Embalse de Bárcena (León). 

Efectuado cobro por ei Sr. Paga
dor de esta Dependencia, de libra
mientos para paga de expedientes 
de expropiac ión forzosa, por causa 
de u t i l idad públ ica , con motivo de 
las obras del Embalse de Bárcena 
(León), en vi r tud de las atribuciones 
que le confiere el a r t ícu lo 49 del vi
gente Reglamento aprobado por De
creto de 26 de A b r i l de 1957, esta 
Dirección ha acordado señalar para 
el pago de los importes que proce
dan, según relación de beneficiarios 
que se inserta al final, los d ías y ho
ras siguientes: 
Fincas enclavadas en t é r m i n o " m u ñ i d 

pa t de Congosto (León) 
Se pagarán en el Ayuntamiento ci

tado los días 8, 9, 10 y 11 de Octubre 
próx imo, de 9 a 14 y de 16 a 20 ho
ras; el día 11 solamente hasta las 18 
horas. 

Fincas enclavadas en el t érmino 
municipal de Pon ferrada (León) 

Se paga rán en el Ayuntamiento 
que se cita los días 13 y 15 de Octu 
bre p róx imo, de 9 a 14 y de 16 a 20 
horas; el día 15 las horas de la ma
ñ a n a . 

Fincas enclavadas en el t érmino muni
cipal de Cubillos del S i l (León) 

Se pagarán en el Ayuntamiento re 
ferido los d ías 15 y 16 de Octubre 
p róx imo , de 9 a 14 y de 16 a 20 horas; 
el día 15 las horas de la tarde y el 16 
todo el día . 

Fincas enclavadas en el t érmino 
municipal de Toreno (León) 

Se pagarán en el Ayuntamiento de 
referencia los d ías 17, 18 y 19 de Oc
tubre p róx imo , de 9 a 14 y de 16 a 
20 horas. 

De acuerdo con el apartado 4.° del 
a r t ícu lo 49 del citado Reglamento, 
no será admitida representac ión para 
cobro que no se sjnste exactamente 
a lo dispuesto en la O. M . de Ha
cienda de 30 A b r i l 1962 (B . O. E . del 
8 de Mayo) (cobros por poder o por 
au tor izac ión) ; quienes hicieren uso 
de esta Disposición d e b e r á n entregar 
ese documento para su u n i ó n al ex
pediente a que corresponda. 

Los interesados debe rán presentar
se a estos actos provistos de las ho-
j is de aprecio, así como de su Do
cumento N a c i o n a l de Identidad; 
aquellos que pretendieran cobrar por 
una Junta Vecinal o Administrativa 
debe rán entregar copia l i teral del 
Acta levantada con motivo de sesión 
plenaria que los faculte para efec
tuar el cobro y exhibir los originales 
de los documentos de nombramien
to para el cargo que obstenten en la 
misma, a d e m á s del referido Docu
mento Nacional de Identidad. 

Se hace saber a los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos que se citan, 
que de acuerdo con el aptdo. I.0 del 
art. 49 del vigente Reglamento de 
expropiaciones, debe rán notificar a 
cada uno de los beneficiarios, con 
ind icac ión del lugar y fecha de estos 
actos, rogando se les haga saber que 
deben personarse provistos de .ios 
documentos citados. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Oviedo, 24 de Septiembre de 1962. 
El Ingeniero Director, César Conti. 



DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS Conlflderacián HldrolMíica del Norleje Esnaiifl 
RELACION de expropiados, con expresión del expediente, n ú m e r o de la finca, nombre que figura en el mismo 

e importe del abono: 

N ú m e r o 
de 

la finca 

1 
2 
2' 

10 
11 

126 
128 
191 
199 
206 . 
220 
242 
286 

15 
16 
36 
39 
45 

348 

19 
239 
392 

20 
21 

399 

22 
26 

367 

29 
95 

119 
143 
178 
215 
289 
361 
365 
395-b 

30 
48 

131 
160 
297 
342 
359 
402 
409' 
417 

50 
57 

257 
294 
338' 
366 
369 
377 

N O M B R E S 

TERMINO MUNIGIPAL DE CONGOSTO (León) 

Expediente n ú m e r o 5 

Junta vecinal de Congosto 

José Velasco 
Consuelo Rodríguez 

Petronila Arrióla Sánchez 

Josefa J á ñ e z 

Felipa Pérez 
Publio Guellas Corral 

Indalecio J á ñ e z Rano 
Cipriano Faba 

Manuel García Garujo 

Manuel Marqués Garujo 
Celestino E m í q u e z 

José A. Perrera 

I M P O R T E S 

Parcial 

386.902,32 
9.497,77 

105.172.20 

58.286,70 
19.430,40 
12.730,35 
9.275,85 
2.152,00 

70.056.10 
105.288,20 

6,164,00 
32 473,55 

3.620,45 
17.508,75 
15 694,67 
5.630,40 

19.340,41 
16.982,97 

13.496,40 
15,615,53 
12.533,85 

13.623,79 
31.589.50 

5.923.42 
16.132,95 

2.455,42 
2.758.47 
4.139,24 
3.545,10 
7.751,28 
1.573,72 
9.102,25 
1.565,20 
9.087,30 
4.108,95 

3.559,25 
5.301.00 

10.825,20 
20.247,25 
77.505,02 
21.071,47 
2.470.20 

16.266,64 
6.785,00 

2.463,30 
6.560,75 
7.310.55 
8.768.75 
9.540,75 

16.515.60 
5.433.98 

34.691,70 

Total 

501.572,29 

32.370.35 

315.867,15 

78.777,65 

41.645,7^ 

3.111,55 

45.213,29 

3.450.00 

22.056,37 

46.086.93 

3.241,50 

164.031.03 

91.285,38 



' de 

51 
62 
63 
98 

138'a 
168 
351 
375 

76 
185-J 
235' 
354 

83 
113 
432 

J14 
119'C 

133 
378 

140 
273 
322 
327 
389 

185-K 
211 
269 
275 
276 
291 
311 

295" 
303 
304 
308 
309 
336 
352 

388 
414 
429' 

418 
421 
422 

N O M B R E 
I M P O R T E S 

Parcial Total 

557 
565 
572 
B19 
717 
875 
901 

561 
716 

567 

5̂5 

Francisca Pérez 
Demetrio Pestaña 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

Antonio García 
» 

» 

Francisco R a m ó n 
Manuel Gutiérrez 

Felipe Cuellas 
» 

Indalecio Jáñcz 
' - '•- " • » . ' 

Segundo Núñez Buelta 

» 

Francisco Rodríguez y otros 
Joyino F e r n á n d e z R a m ó n 
Manuel Cuellas 
José García 
Antonio Alvarez J áñez 
Manuel Alvarez 

Bernardo Jáñcz Ramos 
T o m á s Cubero F e r n á n d e z 
Antonio Cuellas 
Angel González 
Máximo Valtui l le 
Faustino Orallo 
Pedro Pérez González 
Daniel Garujo 

Domingo Mansilla 

Francisco Rodríguez Rodr íguez 
Domingo Santalla 
Miguel R a m ó n González 

Expediente n ú m e r o 7 

José A. Ferrera 
» 
» 
» 

Cipriano Faba 
» 

Manuel Alvarez 

4.794,50 
6.156,79 
3.103.99 

20.384,80 
1.260,00 

11.106,40 
9.556,50 

1.226,87 
1.380,00 

16.367,95 
40.030,65 

4.579,20 
9 516,25 

3.938,00 
2.020.44 

5.109,30 
9.731.30 

19.291,80 
8.375,85 

40.851,29 
11.157,30 
8.420,59 

16 174,75 
7.835,41 

1.979,85 
8.024,70 

13.524.00 

3.105,00 
7.405,42 

14.472.90 
12.981.79 
10.539.75 
15.918.15 
4.836,21 

2.237,83 
5.154,58 

5.095,09 

46,362,08 

59.005,47 

2.311,95 

14,095,45 

5.958,44 

14.840,60 

88.096,83 

3.783,00 
4.498,80 
8.466,45 

17.405.96 
3.570,75 

24.010.16 

1.889,45 
8.755,41 
7.315,20 

10.656.68 
8.646,11 
1.619,10 
5.286.09 
9.793,93 

23.528.55 

3.282,10 
16.622,10 
18.259,70 

2.925.60 
2.100.47 
6.727.50 

69.259,22 

7 392,41 

11.75^.57 



N ú m e r o 
de 

la linca 

581 
660 
700 
703 
786 
796 
865 
873 
877 
880 
928 
942 

601 
617 
641 
696 
714 
886 
930 

610 
610-a 
939 

610 b 
623 
746 

615 
667 
727 
794 
963 
966 

618 
902 

631 
783 
943 

645 
743 
856 
894 

651 
818' 
851 

670 
788 

685 
702 
830 

1.000 

693 
720 
724 
744 
806 
857 
895 

747 
862 

754 
759 

NOMBRES D E L BENEFICIARIO 
I M P O R 

Manuel García Garujo 

Consuelo Rodríguez 

Francisco Rodríguez Rodríguez 
Esperanza Rodríguez 

Bernardo J á ñ e z Rano 

Antonio García 

Manuel Cuellas 

Felipe Cuellas 

Marcos Rodríguez 
» 

José Velasco 

Segundo Núñez Buelta 

Demetrio Pes t aña 
» 
» 
» 

Pub í io Cuellas Corral 
Miguel R a m ó n González 
Josefa J á ñ e z 
Faustino Oralio 

» 

Manuel Marqués Garujo 

Inocencio Jánez Gur Jíq 
Manuel Gutiérrez 

Parcial 

38.604.50 
46.209.70 

9.792,25 
17.388,00 
15.427,50 
93.642.00 

6.762,00 
4.890,37 
7.504,05 

11.986,17 
8.664.37 
5.247.45 

14.178,31 
19.607,65 
58.086,60 
19.686.85 
54.931,88 
16.554,75 
20.123.00 

3.140,89 
6.226,67 

3.140.89 
2.882.03 
6.383 65 

5.175,00 
16.370,25 
3.291,30 
9.215.02 
1.828.50 
3 748,42 

9.805,16 
20.553.03 

3.592.39 
7.777,22 
4.260.75 

4.900,28 
8.085,60 
6.955.20 
4.461,31 

12.952,79 
8.426,83 

23.604.21 

8.857,00 
12.245.15 

4.140,00 
6.279,00 
1.794,00 
5.464,22 

24.537.71 
2.347,15 

15.745.80 
5.225.16 

3.829,50 
3.991,52 

266.119. 

203.169 04 

3.151.57 

9.367.56 

12.406,57 

39.628,49 

30.358,19 

15.630,36 

24.402,39 

44.983,83 

21.102,15 

17.677,22 

20.260,10 
11.727,24 
9.278,77 

47.855,82 

7.821,02 
5.829.69 
4.339,65 



796 
805 
814 
889 
916 

819 
852 
863 
904 
906 

911 

,014 

,112 

.157 

•035 
042 
•'A 

19? 

i -
r . 

N O M I 3 U E D E L B E N E F I C I A I U ( ) 
I M P O R T E S 

Petronila Arrióla Sánchez 

» 
» 
» 

Felipa Pérez 
Indalecio Jáñez 
Celestino* Enr íquez 

» 

Angel González 
» 

Rufina R a m ó n Mart ínez 
Tomás Cubero F e r n á n d e z 

Gabriel González 

Expediente n ú m e r o 8 

Domingo Mansilla 
» 

José García Corral 
» 

» 
» 

Máximo Valtuil le 
Emilia Jáñez 

» 
»-
» 

Arsenio Enriqnez R a m ó n 
» 
» 

» 

Santiago J á ñ e z Rano 
» 
» 
» 
» 

Celestino E n r í q u e z 

Alfredo Alvarez 

Justo Corral Orallo 
Ayuntamiento de Congosto 
Ralbina Gómez Rano 

» 
» 

Andrés González González 
» 

Parcial 

3989 

10.872,10 
62,10 

13.614,21 
7.732.30 

43.057,26 
7.390.20 

6.085,80 
23.108,74 

3.586 85 

2.025.38 
4.512.85 

8.191.56 
3.315,68 

13.293,79 
6.379,98 

7.911,79 
4.864,54 
1.547.69 
3.476,95 
5.-557,85 

5.686,51 
1.647,23 
4.802,33 
1.069,81 

6.191,62 
4.252,73 
1.922,30 
1.918,99 
5.286,50 

165,90 
5.886,46 
5.203,65 

52.08 
4.857,60 

392,35 
7.977.18 
5.266,15 
9.729,00 

7.474,03 
4.178.55 

21.677,08 
2.987,54 
2.697,22 

5.743,65 
6.938,81 

11.115.34 
4.795.69 

162.58 
283.68 

Total 

82.728,17 

12.881,12 
5.550,40 

32.781,39 

6.538,23 

3.674,02 

11.507,24 

20.000,91 

19.673,77 

23.358,82 

25 040,44 

13.185,88 

19 572,14 

16.165,69 

23.364,68 

89.014,42 

1.748.58 
1.081,66 

28.593,49 

446,26 

(Se con t inuará ) 
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idmínisíración municipal 
Ayuntamiento de 

Vega de Infanzones 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el padrón de arbitrios bebidas y con 
sumo de carnes, que han de nutrir 
en parte el presupuesto ordinario de 
ingresos del actual ejercicio, se halla 
de manifiesto al público en la Sicre 
taría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días al objeto de oir recla
maciones, en la inteligencia de que, 
finalizado dicho plazo, se conside
rarán firmes las cuotas asignadas a 
cada uno por sistema de concierto. 

A los posibles reclamantes se les 
aplicará estrictamente las respecti 
vas Ordenanzas y sus tarifas, con 
fiscalización de las especies grava 
das. 

Vega de Infanzones a 22 de Sep 
tiernbre de 1952 — E l Alcalde, Rafael 
Campano. 3960 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Villar del Monte 

CONVOCATORIA PARA CONSTITUIR 
COMUNIDAD DE REGANTES 

Don Matías González Fernández, 
Presidente de la Junta Vecinal de 
Villar del Monte, Municipio de 
Truchas. 
Hago saber: Que habiendo acor

dado la mayoría de regantes de la 
Presa o Cauce de la Vega, en térmi
no de este pueblo, constituirse en 
Comunidad, con sujeción a la Ley 
de Aguas de 13 de Junio de 1879, 
se convoca por medio del presente 
edicto, a todos los interesado en el 
aprovechamiento de las aguas del 
citado cauce, a una Junta general 
que tendrá lugar el día once de No
viembre próximo a las once de la 
mañana en el local Escuela de este 
pueblo, con el fin ya indicado, y 
acordar las bases a °que hayan de 
sujetarse las Ordenanzas y Regla
mentos por que ha de regirse aquélla, 
y para nombrar ura Comisión de 
su seno que formule los proyectos 
de los mismos que han de someterse 
después a la deliberación y acuerdo 
de la Comunidad. 

Villar del Monte, a veintiuno de 
Septiembre de 1962,—Matías Gon
zález. 
3934 Núm. 1552.—84.00 ptas. 

Admlnisiracíón de lusticia 
Juzgado de Instrucción de La Bañeza 
Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 

de Instrucción de La Bañeza y su 
partido. 
Hace saber: Que en la pieza sepa

rada sobre responsabilidad civil di

manante del sumario numero 33 de 
1961 por lesiones, por resolución de 
esta fecha acordó sacar a pública 
y segunda subasta con la reb; ja del 
veinticinco por ciento, sin suplir la 
falta de títulos, los bienes embarga 
dos al condenado Salvador Martínez 
Martínez, siguientes: 

1. ° Ua mulo, capa castaño, de 
unos 12 a 14 años, alzada 1,30 me
tros, depositado en poder de D.a Ne
mesia Antón Mateos, vecina de Aza
res del Páramo, y valorado en cinco 
mil pesetas. 

2. ° Una casa, dentro del casco del 
pueblo de Azares del Páramo, a la 
calle de la Iglesia, de una superficie 
aproximada de cuarenta y ocho me
tros cuadrados, que linda: Norte, 
calle; Sur, Hros. de Ignacio Mateos; 
Este, el mismo, y Oeste, Primitivo 
Mateos, valorada en catorce mil pe
setas. 

L a subasta de los reseñados bienes 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día treinta de Oc 
tubre próximo a las doce horas, sien
do condición indispensable para to 
mar parte en la misma, que los lici 
tadores depositen previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en el estable 
cimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento, por lo menos, de 
la valoración de los bienes; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha tasa
ción, con la rebaja del veinticinco 
por ciento y que el remate podrá 
hacerse a calidad de poder cederlo 
a tercero. 

Dado en L a Bañí za, a veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos.—Luis Fernando RT a 
Rico.—Él Secretario, Manuel Rodrí
guez. 
3983 Núm. 1550 —126,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de L a Bañeza 
Don Gregorio Raquero Preciados, 

Juez Comarcal de L a Bañeza. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso de cognición pro
movido por D. Santos Domínguez 
Vega, vecino de Veguellina de Oíbi 
go, representado por el Procurador 
P, Jerónimo Carnicero Gisneros, 
contra D. Gerardo Martínez Acebes, 
vecino de San Cristóbal de la Polan-
tera, sobre reclamación de cantidad, 
en el que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta a instancia de la parte acto 
ra, sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad, por término 
de veinte días, el inmueble siguiente, 
embargado como propiedad del de 
mandado. 

«Una finca rústicp, sita en térmico 
de Villagarcía de la Vega, al pago de 
L A S NEIRAS, de una fanega aproxi 
madamente, que linda: al Norte, José 
Cabero; Sur, Antonio de la Torre; 
Este, Ignacio Fuertes Pérez, y Oeste, 
pradera. Tasada en 16.000 pesetas», 

Para celebración del rem3f 
señalado el día catorce de M SE^ 
bre a las once horas; en la s i 'e,ii-
diencia de este Juzgado Se 1? ^ 
si los licitadores, qile par/Y'erff 
parte en la subasta deberán ^ 
signar previamente en la m Coi»-
Juzgado o en establecimiento ^ 
nado al efecto, una cantidad 
por lo menos, al 10 por IOQ d i8"15'1, 
de tasación. No se admitirán nn Vip0 
que no cubran las dos tercera s 
tes del avalúo y podrá haeer?^ 
remate a calidad de cederlo el 
tercero. 

Dado en L a Bañeza, a veimi, 
de Septiembre de mil novecien¡os 
sesenta y dos.-Gregorio Baquer' 
E l Secretario, Emilio Pérez, 

Núm. 1553.-72,45 3935 

Anulación de requisitoria 
Por la preséntense deja sin efecto 

la publicada en el ROLETIN OFICIAL 
de la provincia número 168 de 27 de 
Julio en 1961, en cuanto se refiere a 
la procesada Carmen Hernández 
Borja, por haber sido habida. Así 
está acordado en sumario 48/961,por 
hurto. 

Dad o en L a Vecilla a 29 deSep 
tiembre de 1962. — E l Juez, Ansel 
Basalla.—El Secretario judicial,(ih 
gible). 40/1 

A N U N C I O P A R T Í C U L A B 

Comaflídad de Reíanles del Canal 
de VíllalQUlíe (león) 

Se pone en conocimiento de todos 
los miembros de esta Gomunidad 
que la Junta General ordinaria dt 
Octubre se celebrará el día siete a 
primera convocatoria, a las diecíseu 
horas, v en segunda a las diecisiete 
horas del mismo día, para tratf fl 
los asuntos que figuran en eipr 
senté 

O R D E N D E L DIA 
1.°-Lectura y aprobación delaO 

de la anterior. , M p 
2.0-Exameny aprobación cíe ^ 

cuentas en el primer semesu 
año actual. u^iñnde 3.°—Presentación y aprobación 
Presupuesto para el P^1^flaria df 

4 .0-Renovación ^glam^ta^ 
cargos en la Comunidad y P 
del de Depositario c nnrliiasqflf Lo 

5 .0-Aprobacióndelasnori « ] 
han de regir en la próxima ca ^ 
de riegos. 

6.°—Ruegos y PreéuntaS' ia orf , 
La asistencia es o b l i g a t o r ^ 1 

todos los miembros de 
nidad. „H>mbrC* ^ 

Villalquite. a 24 de f^ ]enc l* «E 
1962.-E1 Presidente, José ^ ^ f á * 
4318 Núm. l ^ o » " 

Imprenta de la CMP*" 


